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Si se admite la incorporación de aguas de layados ~on ,contenido
jabonoso Q lejía, la superficieminimaindiGada deberádupli
carse:

e) Las obra&: de fábrica de las 'instalaclonestoodránfácil
acceso para las visitas de inspecci9n y lasobligadas·e:lttrac,
ciones periódicas de fangos; que se!án,¡J0r lo:m~nos, anuales.

fJ El cuerpo anaeróbico" debara estar debidamente" venti
lado mediante, los conductos al exteriorcorrespondienfes. A&i
mismo, el cuerpo anaeróbicoctispondrá de Ull conducto al ex~

terior para 'salida de gases, a la 'altura coovenienté'para· no
causar molestias.

I1A.4, Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras que mejoren lascondiciones de aguas efluentes, res
pecto a las obtenidas según aquellas' instalaciones" y deberán
"er aprobadas por la Comisaría de Aguas <tel'Tajo.

11:5. Instalaciones no permanente$.

11:5,1. Bares, resta.urantes. merenderos y demás estableci
mientos no permanentes:

, Estos establecimientos sesittlatán,rorzos~menteaunadis-
tancia wperior,a los 100 metros de la líneade,embalsec)e
nivel máximo normal y sus tit\llaresdeberánpresentar un
proyecto a la Comisaría de Aguas de ,JaCuenca del Tajo.
para comprobar si cumplen las condiciones, de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que, sefijan~n la presente
Orden, así como las, de carácter saDitario sobre limpieza y
recogida de ba:;uras y despen::Utios.

II.5.2. "Camping•.

Los ..camping... con, independenCia de lasconditiónesquefije
el Ministerio de 'Información y Turismo se~itua,rán, forzosa
mente a una distancia ,superior a los 300rnet~osde, ,la, linea
de embalse de nivel máximo, normal y deberán", en, cualquier
caso, someter a la autorización de la Conlisaría de Aguas
de la Cuenca del Tajo los proyectos dein.stalaC:ión de abas
tecimiento de agua y vertido de aguas residuales.

DISPOSIC10NES -FINALES,
Primera,-De conformidad con lo, dispuesto en el articu

lo 3, o de~ Decreto 2495/1966. de 10, de septiembre, y de la
Orden ministerial de 11 de julio ,de 1967, las,autorizaciopes
y demás limitaciones establecidas en este proyecto .de orde
nac)ón se entenderán sin perjuicio de lascompetel}cia~ de los
Municipios y de otros Organismos,' estatales.

Segunda.-Lasresoluciones que se adopten en re]ación con
el aprovechamiento S€cundariopara 'fínes ,recreativos del em
balse o el uso de los terreno~' limítrofes, cuando tengan alcance
general y afecten a la competencia de más de un, Departamento.
seran sometidas a previo informe de la ComisIón Central de
Saneamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963,
de 5 de junio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Embarcaderos, existentes:

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan
de concesión debidamente otorgad~deberánlega]izarsemedian
te, la corre"pondiente coocesióndel Ministerio de Obras PÚ
bllcas, en un plazo de tres meses.contados.ap'artir de' la
entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. Si las, instalaciones no reúnen las ,garantías técnicas y
sanitarias precisas-. la Comisaríll de Agua; concederá un plazo
de otros tres meses ,para el cumplimiento de las condiciones
que, impongan. transcurrid'os los cuales 'prohibirá su uso u orde
nara su demolición.

Segunda.-ConstrucCiones e instalacione" existentes:

1. Toda edificación, o instalación; ai$ladaoen conjunto,
situada en la zona depolicia del embalsede ...Charco del Cura".
deberá disponer de Ul}Sistema de depuración (le sUs aguas
residuales que sea eficaz, a ¡uiciode Ja Comisaria de Aguas
de la Cuenca del Tajo.

2; Los propietarios de las actuales constz:uccionesl3',insta
laciones inclufdasdentro de .8 zona de policfa,deberánjustlfi
cal' ante la Comisaria de· Aguas del Tajo; en el plazo de
tres meses. contados, a, partir de la entrada en ,vigor' de las
presentes instrucciones, que los sistemas de depuración de"u$
aguas residuales cumplen las, prescrip?iones protectoras ,de ',la
pureza del agua exigidas por las dispo~icione" vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichasprescripclones.se danl
a los interesados un plazo de )"u:~staseis meses-. a partJr de
la notificación, para. pone1'1os~n las debidas >condiciones~El
incumplimient-o dará lugar alas sanciones p~r-tinentes ya-l
precinto de las instaJacionels de toma de agua potable;. hasta
qUe cumplan las disposiciones indicaclasanteriormente;

4. Lo dispuesto en el apartado II.2.2.·noserádeaplfe8cJó.n
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de macro
fehaciente que las. mismas ~e, encuentran, inc1uídas en planes
de ordenación urbana 1egalmoote aprobados' con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartadoiII.2.3
para· aquellas- edificaeiones,;ituadas& menos de, 50 metros
de la linea de máximo embalse normal. e'll:istentes con ante
rioridad a ser publi<::;El,do el Decreto 2495/1966; si bien quedarán
sujetas a las disposiciones que se imponen en la disposición
transitoriase,gunda. ..

Lo que comunico a, V. I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de marzo de 1973~

FERNANDEZ DE LA MORA

nmo, Sr. Director general de Obras HIdráulicas.

RESOLlJCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiVa del serviciopúblieo regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos por
carretera'entre 'AlicantecCartagena-Elda-Murcia Y
Torrevieja, uni!icaciónnúmero 183.

El excelentisimo señor Mini"tro de éste Departamento, con
fecha 27 de fel:.rero de 1973, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Pedro Cerdán, Albero el servicio público regular
de transporte mecanico de, viaíeros, ,equipajes' y encargos. p:or
carretera entre Alicante-CartagenacElda-Mutcia Y TorrevleJa,
r~sultElnte de la unificación de los servicios V-852, V-LI22, V-1.502.
V-L856 y V-2.876. con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario,-EI itinerario entre Alicante y Cartagena, de 107
kilómetrOs de longitud,..pasara por Sama Pula, Guardamar, Torre
vieja.: San Pé:dro del, pinatar, La ft,ibera. San Javier, Torre
pacheco y La Palma, con prohibición de realizar trafico ",de y
entre Alicante y Santa ,Pala y viceversa" y «de y entre Los Al·
cazares y Torrepacheco y viceversa". El itinerarío entre Las Alcá
zares y Cartagena, de 23 kilómetros de longitud, pasara por El
Algar' y La Unión, con la prohibición, qe tráfico ~de y entre
Los Alcázares y Cartagena, excluidos ambos puntos. y viceversa".
El itinerario entre Elday Guardamar, de 58,5 kilómetros de
longitud; pasara por Novelda, ~sp~, Crevill€!nt~..Catral, Dolores.
Almoradi y Rojales. con prohIbICIones de traflCO ..de y entre
Elda y Aspe y viceversa~. «de y entre estación de Novelda y em
palme, a Albatera y viceversa», "de ~ entre Crevillente '! Dolores
y víceversa» y "de y entre AlmoradI y Guardamar y VIceversa".
El itinerario entre Murcia y Torrevieía, de 55 kilómetros de
longitud. pasará por Santomera, Orihuelt;t•. ~~gastro. ~~n Mi
guel de Salínas y Montesinos. con la prohlblclOn de tráfICO «de
y entre, Murcia y Orihuela por Santomera y viceversa". El
itinerario entre Montesinos y empalme con la carretera de
Bigastro a San Miguel, de sietekilÓinetros de longitud, se reali
zarásinparadas fijas intermedias. El ;tinerario entre San Migu~l

de Salinas y el empalme con.... la carretera N-'332, de 10 kilóme
tros de lorigitüd, se realizara sin paradas fijas intermedias. El
itinerario entre San Pedro del Pinatar y San Javier, de cinco ki
lom.etros de longitud, Se_ 'realizará sin paradas f1jas interm~dias,

El itinerario entre Murcia y Orihuela. de 23 kilómetros de ¡on~
gitud, pasará por Cuatro Caminos, BenJaján, Toreagüera, L'.'s
Ramos Zeneta y Beniel. con prohibición de trafico ~de y entre
Torreagüera y Murtia y viceversa",. El, itinerario entre Cuatro
Caminos y Beniel, de 11,7 kilómetros, de longitud. pasará por
Alquerías. El itinerario entre Alquerías y el empalme con ht
carretera de Los Ramos a Zeneta.' de 3,5 ,kilómetros de longitud.
se realízará sin paradas fijas jntermedias.Estos itinerarios
se' realizarán'con parada obligatoria en los puntos menci.onados,
para tomar y dejar viaíeros y encargos, estableciéndose las
siguientes prohibiciones de tráfico:

De los tramos Orihuela~Bigastro, San Miguel de Salinas
Montesinas y Almoradí-empalme de la carretera C-3321 con la
N·332 para Alicante y viceversa.

Del tramo Murcia·empalme de la carr~tera local Los Ramos
Zeneta con la local deSucina. para el tramo San Javier, La
Ribera y Playa Campoamor y viceversa. ~

Expedjcionés',-AJjcatite-Car~agE\n4.por ,L~ ,Ribera y Torrepa
checo: Dos de ¡da y vuelta diarias.

San P~dro-Cartagena,,por La Ribera y Tmrepacheco: Una
de ida y vuelta los ::iias laborables.

AlicantecTorreviéia: Do!" de ¡day vuelta los días laborables.
Alicante-Guardamar: Una de ida y vuelta los dias laborables.
Alicante~Cartagena, por La Ribera y La Unión: Cinco de

ida y vuelta diarias.
MurCÚ1-To.rrévieja, por Santomera y Montesinos: Una de ida

y vuelta diaria "dellcie julio a130 de septiembre,
Murcia-lorrevieja.por,Santomera y Montesinos: Una de ida

y vuelta- los días festivos, del 1 de íulio al 30 de septiembre.
Murcia-Torrevieja, por Santomera'y San Miguel: Tres de

ida y vuelta,' diarias. mas ,una sencilla diari~
Orihuela-Torrevieja, por San Miguel y Montesinos: Dos de

ida y vuelta los días laborables, mas una de ida y vuelta los
días festivos. , , .

Murdd:Orihuela, por Los Banios y Alquerías: Cuatro de ida
y- 'vuelta' diarias, menos domingos; más una de ida y vuelta los
días lüborubles.
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Murcja-Bcnicl, por Los nan1üS y Zcneta: Una de ida y vuelt¡;¡
diaria.

Alquerías-Murcia, por Cuatro Caminos Una de ida y vuelta
jos dlas laborables.

Cm"iagenu-Elda, por La Unión: Una de. ida y vuelta diaria.
Horarlo.-EI horado de estas expediciones sera el que se

fi¡e de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa
aprobación por la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión.-Seis de más de 50 plazas
para viajeros sentados, nueve de más de cuarenta plazas para
viajeros sentados y cuatro de mas de treinta. y duco plazas
para viajeros sentados.

Tarifas,-CIase única: 0,699 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paqueterfa~ 9,1048 peset.as

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero/kilómetro. incrementadas en su caso

con el canon decoinc:idencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL-Coinci
dente bJ.

En aplicación del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Car;:-etera. este servicio se clasifica como
público regular de viajeros. En virtud de ]0 dispuesto en la
Orden minister'al de :31 de julio de 1935, el concesionario deberá
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 8 de marzo de 1973.-El Din'dor generaL Jesús San
tos Rein.--2.256-A.

RESOLUCJON de la Dirección Genera! de Tran8
portes' Terrestres parla que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
publica regular de transporte de via¡"eros por ca~
rretera entre Cortes de la Frontera y su estación
ferrea rV·l.G42J.

Don José Huercano Navajas solicitó el cambio de titulari
dad de la cot1cesión del servicio publico regular de transporte'
de viareros por carreteru entre Cortes de la Frontera y su es"
tación férrea (V-L642J, 0n favor de don Francisco Cózar Gui
lléll, y esta Dirección General en fecha 30 de septiembre de
1971 accedió a lo solicitado. quedando subrogadoe-ste último se
ñor en los derechos y obligaciones qUe corresponden al titula]'
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ctü,puesto en
el articulo 21 del vigoote -Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 12 de marzo de 1973.--El Director general. Jesús
Santos Rein.-2.249-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dr 15 de febrero de 1973 por la que se
conceden ayudas para el curso académico 1972-73
para la realización de estudios de éspecialización
o de tesis doctoral,

. Iln~oq. Sres.: Convocado por el Ministerio de Educación y
Clencla y de acuerdo con el Patronato del Fondo Nadaríal para
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades concurso
público de méritos según Orden ministerial de 5 de jUhio de
1972 (",Boletín Oficial del Estado» del 12 de julio} para el otor
gamiento de ayudas destinadas; a <;lspedalización y realización
de tesis doctoral en Centros Eclesiásticos durante el curso aca
démico 1972-73.

Vista la propuesta elevada por la Comisión Nacional de Se
lección y el informe favorable emitido por la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Conceder ayudas durante los nueVe meses del curso aca~
démico 1972-73 para la realización de estudios de especializa~
ción o de tesis doctoral. a favor de los graduados que a con
tinuación se citan y en las cuantías que se detallan:

COLEGIO ESPAÑOl. PE S.'S JosÉ DE ROMA

Prórrogas.

1, Agua Pérez, don Agustín: 60.000 pesetas. Tema: Doctorado
en Sagrada Escritura.

2. Alegre Aragues, don José, 60000 pesetas, Tema: 3. 0 Teolo
gía. Universidad Gregoriana de Roma

3. Carrillo Morales, don Enrique:60.0Q0 pesetas. Tema: 3,0 de
Estudios Biblicos, En el Instituto Bíblico de Roma.

4. Currais Pprrúa, don Juan: 55.000 pesetas. Tema: 2." Teolo
gia. Universidad Gregoi'iana de Roma.

!i. Gutlérrez Inclan, don José Manuel: 50.000 pesetas. Tema: 3."
de Historia de·la Igleisa. Jniversidad l;regoriana de Roma.

6. Marín Velázquez, don Mariano: 60.000 pebetas. Tema: Teo
logía Dogmática. Pontificia Universidad Salesiana.

7 Orte~~a Ruiz, don Pedro: 40,000 pssei"s_ Tema: 4." Facultad
do Pedagogía. A teneo Salesiano de Roma.

8. Peláez dúl Rosal; don Jesús: 60.000 pesetas. Tema: .3." de
Sagrada Escritura. Pontificio Instituto Bíblico.

9 Romero Pose, don Eugenio: 60.000 pesetas. Tema: Patrolo
gia. Univecsidad Gregoriana de Roma

10. Sánchez Ramiro, don Demetrio: 60.000 pesetas. Tema: Tesis
Doctoral en Teología. Universidad Gregoriana.- de Roma.

Nu?vas aliudi.ca~iones

11. Adell Ortí, don José' SS.OOO pesetas. Tema: 2." en Sagrada
Escritura. Pontificio Instituto Biblico de Roma.

12. Amat Bigorda, dOll Jacinto: 55.000 pesetas. Tema: 1." Teo
logía. Universidad. Gregoriana de Roma_

13. Aranda Calvo, don Antonio: 50.000 pesetas. Tema: 1." Cate
'luética. Facu1tad de Ciencias de la Educación de Roma.

14. Arbel1a Martjnez, .don Pedro Maria: 55.000 pesetas. Tema:
2." de Teología Moral. Univer&idad Lateranense de Roma.

15. Asurmendi Ruiz, don: Jesús María: 55.000 pesetas. Tema:
LO. Est.udios Bíblicos. Pontificio Instituto Bíblico de Roma.

16. Bartolomé Arraiza, don Alberto: 55.000 pesetas. Tema, 2."
Licenciatura. Pontificio bfstituto de Arqueología.

17. Barret.a Betancort, don Juan Antonio: SO.OOO pesetas. Tema:
l.0 en Sagrada Escr;tura. Pontificio Instituto Bíblico de
Roma.

lB. Barrio Barrio, don Julián: 55.000 pesetas. Tema: 2." Historia
de la IgleE>ia. UniversidadCregoriana de Roma.

u:, Bay,ona Aznar, don Bernardo: 40.000 pesetas. Tema: 2."
POlitificia Universidad Gregoriana de Roma.

20. Blanco Hey, don ManueL 50.000 pesetas. Tema, Historia
Eclesiástica de Roma.

21. Calvo GonzaJez, don José: 55.000 pesetas. Tema: 1." Fae.
Teología MoraL Rorria.

22, Cantarero Prieto, don Francisco: 55.000 pesétas. Tema: l,Q
Pedagogía. Pontificio Ateneo Salesiano.

23. Domingur-z Asensio, don José Arturo· 55.000 pesetas. Tema:
1° Hístoria Eclosiástica. Universidad Gregoriana.

24, Femándcz Garcia-Argüclles, don Alberto: 55.000 pesetas.
Tema: LO Tesis Doctoral. Pontificia Universidad Gregoria
.a de Romo..

25. Gómez Gude. dar' Jorge Juan: 50000 pesetas. Tema· 1.
Teología Colegio Espano} de San José de Roma.

26. Guerrero Melgar, don Rafael: SO.OOO peseta.s. Tema: l." de
Roma.
Teologia MoraL Alfonsiano de Roma.

27. Linares Lópoz, don Rafael: 55.000 pesetas. Tema: Tesis
Doctoral. Universidad Lateranense de Roma.

28 Montero Santalla. dOh José Martín: 55.000 peseta~,.. Tema,
Tesis Doctoral de Teologfa. Pontificia Universidad Gregoria
na de Roma.

29 Morlans Molina., don Francisco .1,: 45.000 pesetas. Tema:
1." de Teología. Pontificia Universidad Gregoriana de
Roma.

30. Muro Ugalde, don Tomás: 55.000 pesetas. Tema: 1.0 en la
Pontificia Universidad Gregoriana de Roma.

:31. Oliver Román, don Miguel: 55.000 pesetas. Tema: 3. Q
Sagra~

da Escritura. Pontificio lnstituto Bíblico.
32. Payá Andrés, don Miguel: 55.000 pesetas. Tema: Doctorado.

Universidad Pontificia Gregoriana de Roma.
33 Pérez Marfn, don José. María: 55.000 pesetas. Tema: Historia

de la Iglesia. Universidad Gregoriana. de Roma.
34. Prieto Bragado, don Carlos: so.ooo pesetas. Temal Historia

de la Iglesia. Universidad Gregoriana" de Roma.
35. Quevedo Ferrer, don Antonio: 55,000 pesetas. Tema: Estu

dios Bíblicos. Pontificio InE>tituto Bíblico de Roma.
36. Quinta.oa Bescos, don Ricardo: 55.000 pesetas. Tema: Doc

tarado en la Pontificia Universidad Lateranense.
37. Red Ajenjo. don Manuel de la; 55.000 pesetas. Tema: 2."

Teología Moral. Ac&dernia Alfonsiana de Roma.
38. San Vióente Marañón, don Angel: 55.000. pesetas. Tema:

Estudiar antropclogía filosófica en el pensamiento de H. L.
Bergson en Roina.

39. Torres González de Aleja, don Jesús; 55.000 pesetas. Tema:
Teología MoraL Academia Alfoosiana de Roma.

40. Vicario Santamaría. don Matías: 55.000 pesetas. Tema, His
toria dé la Iglesia. Universidad Gregoriana de Roma.

ROMA

1. Almela Pérez, don Ramón: 4(¡-.000 pesetas. Terna: Teología
y Filosofía, UniversidadPúntifida de Santo Tomás de Aqui~

no. Roma.

COLECJO ESP1.ÑOI. DE SANTIAGO, DE MUNICH

1. Bartolomé Lafuente don Juan José 55000 pesetas Tema:
SentIdo del llamado' ..poscnshalllsmo~, Umversidad de Tea·
logía de Munich.


